
BECAS PARA TITULACIÓN 2016-2017 

Estimado Beneficiario de los Programas:  

Egresados de Alto Rendimiento, Extemporáneos y Proyectos de Investigación  

Para el 2do. Pago de tu beca de Titulación debes realizar el siguiente 
PROCEDIMIENTO 

1. Acude a tu Facultad o Plantel de origen con los documentos que comprueban que te               
TITULASTE y solicita la CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN DE LA TITULACIÓN. 

 

2. Captura tu Clave Bancaria Estandarizada, CLABE INTERBANCARIA y tu NÚMERO DE           
CUENTA BANCARIA en el Portal del becario  
 

✓ La CLABE INTERBANCARIA consta de 18 dígitos. 
✓ La CUENTA BANCARIA consta de 11 dígitos. 

 
3. Debes adjuntar los siguientes documentos, en UN SOLO ARCHIVO en formato PDF 

(máximo 2.5 Mb): 
✓ Contrato o Documento bancario donde se comprueben la CLABE y CUENTA 

que capturaste en el Portal del Becario, y que sea visible EL NOMBRE 
COMPLETO DEL BENEFICIARIO. 

✓ CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN DE LA TITULACIÓN emitida por la facultad o 
plantel de origen (ver punto 1 del procedimiento). 

✓ EL NOMBRE DE TU ARCHIVO SERÁ TU NÚMERO DE CUENTA DE LA UNAM. 

NOTA: Ambos documentos deben ser escaneados y guardados en un solo archivo donde el 
nombre sea tu NÚMERO DE CUENTA UNAM. Sólo se podrá adjuntar un archivo al Portal del 
Becario y debe llevar todos los documentos requeridos. 

IMPORTANTE: 

La DGOAE revisará la información que sea registrada por el Becario en el Portal. No será                
considerada la información que esté incompleta o no cumpla con las especificaciones requeridas             
en los puntos del presente PROCEDIMIENTO. 

Los PAGOS se realizarán a finales de cada mes, de acuerdo al corte de información y                
documentación que se encuentre cargada por el beneficiario. El CORTE de información            
CLABES-CUENTAS BANCARIAS y CARTA CONCLUSIÓN se realizará el día 10 de cada mes. La              
información enviada en días posteriores será considerada para el pago del siguiente mes. 

El primer corte de información enviada por el beneficiario a través del Portal del becario se                
realizará el 10 de marzo de 2017 y el primer pago se programará a quienes cumplan con todos                  
los requisitos establecidos en el presente procedimiento a finales de mes. 


